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La Mesa de Contratación ha acordado suprimir la presentación de la 
documentación correspondiente a los apartados 3 y 4 del sobre 3 relativos a 
Tecnología de las Cámaras y Ángulo de Visión Superior; de manera que no 
hay que presentar dichos documentos. Y se suprime también la valoración de 
dichos documentos. 
 
 
 
La Mesa de Contratación. 
 
Barcelona, 5 de febrero de 2020 


